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t ,il SlNI\DO 
REPt...l U. DOMINKANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"A"1O DE LA EDUCACION" 

Señor 
Presiaente del Senado , 
Ciudado 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

lláceme comunice..rle , que la Le::, en virtud 
de la cual se moCl J..1." ica el ar1.ículo 200 de la I o .. 6186, de 
fecha 12 de febrero de 1963 , modificado por la Ley No . 
659 del 12 de mal:'1/.0 de 1965 , ha sido promulgada en fecha 
28 de octubre del presente año , y regis~rada con el No o -
497 . 

JAQT 
.ma/aqo 

Atentamente , 

o ~A. ~~~ . , f-
Secretar-io Ad ~istrátivo rÍe la Presidencia . 

! / 



~ 

tt:-. SENAD O 
~ RErUBLICA DOMINICANA. 

te el s 1 do, 

s oaor ·os nt: 

e la e .1 
cha 12 o 

65:i del 12 0 

28 de octuln: 
497 . 

00 in oru"lo, que l.u r en virtu 
el r í ulo 200 d .. ln o. 6186, 
1963, oét1f1ca o or la L y no. -

o 1965, hn aido promulgn G n ~ cha 
no, y r stccrarta con el No. 

At -n.t !le te, 

' • Joaó A. ~u.UZQ l.. ' 
Geoi·etsrio d inie :r· ~tivo e la ... ~el. euoia . 
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Ji. t t .1te, 

Dr . Jou • .. .. h.t -zn .: • • 
J or n 10 ~1 t t 1v~ la a 
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~SENADO 
RErUBUCA DOMINIOI..NA 

en vil" ud 
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n .echa 
e No . -

noie. . 
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tIDSEJ'.IADO 
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· virtu 
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Secret r1o d in~s~~ot4~Q a, -ª Pros jencta. 



República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

004i3 ~santo Domingo de Guzmán, J.N. 
~3 de octubre , 1969. 

Se i or 
Dr. Adriano A. 
Presidente del 
Su Despacho . 

Uribe .:>ilva 
Senado, 

Se~or Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 354 
de fecha 16 del mes en curso , junto al cual después 
de haber sido aprobado por el 3enado , remitió usted 
a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley me­
diante el cual se modifica el artículo 200 de la -
Ley de 3'omento tgrícola Uo . 6186, de fecha 12 de fe­
brero de 1963, modificado por la Ley No . 659 del 12 
de marzo de 1965 . 

Este proyecto fué aprobado en sesión ce­
lebrada hoy, y remitido al .oder Ejecutivo para los 
fines constitucionales de lugar. 

Atentamente le saluda, 

/1 -, e: ____ ::::--=,,, ____ -=:::::::=::.,, 
Amable A. B tello A. , _ 

Vice- President en funciones . 

ERM:: 
RMS/aprm. 

~ 

((!,f l sENA D o 
~ RlrUILl(.A DoMI Nl<.:ANA 



00413 Santo Domingo 1...e Guzmán, D.N. 
23 de octubre, 1969. 

Señor 
Dr. Ad.ria.no A. Uri be dilva 
Presideute del Senado , 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a ust ed r eci bo de su oficio No . 354 
de fecha 16 del mes en curso , junto al cual después 
de haber sido aprobado poi .. el Senado , remitió usted 
a esta Cámara de Diput e.dos el proyec'to de ley me­
niante el cual se modifica el art ículo 200 de la -
Ley de !fomento .-\grí cola Uo . 6186, de fecha 12 de f e­
brero de 1963, modificado por la Ley No . 659 del 12 
de marzo de 1965. 

Este proyecto fué aprobado en s esión ce­
l ebrada hoy, y remitido al Áoder ~jecutivo para los 
fines const itucional~s de lugar 

E:-?.M : 
RMO/ a.prm. 

Atente.mente le saluda, 

Amable A. Eotello A. , 
Vice-Preside11te en funciones,. 

---t!,h SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 
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tJ\ SrNAOO 
~ RIFVIUCA UOMIM °""' 

EL CONGRESO N A CION AL 
EN NOMBRE DE LA R EPUBLI CA 

co I quo l y d Fo to col o. 6186, d t cha 12, 
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CONGRESO NACIONAL 
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tU ~LNADO 
Rlru,uuOoM HKANA 
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t! SENADO 
RU'l BI 1<:A DOM NI ANA 

cfoa1,u;,,. f!Áalayue~ 

fJl'NJWutÍt: de /,. f1.i~ú/lua q,wumcuJJa 

11 ANO DE LA EDUCACION 11 

NUMERO : 50516 

Al 
Presidente del Senado 
CIUDAD 

Señor Presidente : 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Tengo a bien someter al Congreso Nacional, por 

conducto de esa alta Cámara de su presidencia, el anexo 

proyecto de ley que tiende a modificar el artí culo 200 -

de la Ley de Fomento Agrícola No . 6186 , de fecha 12 de fe 

brero de 1963, modificada por la Ley No . 659 del 12 de mar 

zo de 1965 , con el propósito de que los bienes muebles 

que puedan darse como garantí a en prenda sin desapodera­

miento sean todos aquellos que estuvieron incluídos en 

la antigua Ley No . 1841, de préstamos con prenda sin desa­

poderamiento , que fué derogada por la Ley No . 6186 antes 

citada . 

La necesidad de que todos los bienes mobiliarios 

puedan darse en prenda sin desapoderamiento como garantía 

de las obligaciones que asume aquél que la otorga es cada 

d í a más evidente, no sólo en lo que respecta a l desarrollo 

agrícola , sino también a todas las actividades industriales , 

comerciales, mineras y de otra í ndole . 



......... ,t} SFNAOO 
RlPV8Ll(.A 00Ml~l(.ANA 

c:ftarm !J#a/0/ua 
P RESIDENT E DE LA REPUBL ICA DOMINICANA 

- 2 -

Este proyecto de ley tiende , en consecuencia , a 

restabl ecer el sistema que imperó con positivo beneficio a 

partir del año de 1948 , sistema que fué suspendido sin ra­

zón aparente para ello , por el artí culo 200 de la Ley No . -

6186 , que aparentemente limita l os bienes mobiliarios que 

pueden ser dados en prenda sin desapoderamiento como garan­

t í a de ob l igaciones . 

Por las razones señaladas anteriormente , confí o 

en que los señores legisladores no vacil a rán en impar tir 

su voto aprobatorio al proyecto de ley que se anexa a l -

p r esente mensaje . 

( 
~ /R. ( ) 

DI OS ,r P-A'I'RI A? ~BE~A< ~ 
Joaquín B~l ag:/ 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que la Ley de Fomento Agrícola No . 6186, 
de fecha 12 de febrero de 1963, tal como quedó enmendada 
por la Ley No . 659, del 12 de marzo de 1965, incluyó la -
prenda sin desapoderamiento como un medio de garantí a de 
préstamos que se relacionen o no con el fomento agrario ; 

CONSIDERANDO que conviene al desarrollo de la econo­
mía nacional que de conformidad con el procedimiento que 
establece la Ley No . 6186, de fecha 12 de febrero de 1963, 
puedan darse en prenda sin desapoderamiento cualesquiera 
bienes mobiliarios pertenecientes a las personas natura­
les o jurídicas que otorguen esa garantía; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

NUMERO : 

ARTICULO UNICO . - Se modifica el artí culo 200 de la 
Ley No . 6186 , de fecha 12 de febrero de 1963 , tal como fué 
reformado por la Ley No . 659, del 12 de marzo de 1965, pa­
ra que rija como a continuación se indica : 

"Art . 200 . - Se denominará prenda sin desapoderamien­
to la garantí a otorgada , a l amparo de la pr~sente ley, so­
bre frutos cosechados o por cosechar, materias primas,pro­
ductos elaborados o semielaborados , animales, vehículos, 
equipos, maquinarias , combustibles, instrumentos, utensi­
lios, herramientas, materiales u otros bienes mobiliarios, 
para garantizar las obligaciones qúe se contraigan por -
préstamos, créditos, f i anzas y demás operaciones de cré­
dito, conservando el deudor la posesión de los bienes da­
dos en prenda, cuidadosa y gratuitamente, y el derecho de 
usarlos conforme a su destino , cuando no se trate de bie­
nes consumibles . Esta garantía puede ser otorgada o reci­
bida por cualquier persona natural o jurídica. 

Párrafo . - La prenda sin desapoderamiento a que se re­
fiere éste artículo puede ser otorgada también para garan­
tizar operaciones de crédito que no se relacionen con el 
fomento agrario, siempre que se cumplan todos los requisi­
tos que más adelante se establecen . " 

DADA etc ... 
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~SENADO 
. REPU&UCA DOMINICANA 

0035 5 Sn:nto om.ü1rro e uzm'-:n , 

16 de oct be de 1969 
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ocñor 

. • Jo • u .. n el u r , 
o or ble ?re3i ta de la 

,..u esp el.o.-
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